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4013 ,ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios

.Combinados de 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 que previenen los artículos
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba. el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados. y la Orden. ministerial que con esta fecha re$ula
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada, Pednsco
y .Viento en Cítricos, incIuido en el Plan Anual de Se~uros Agrarios
para 1985, Yvista laJ'ropuesta conjunta de la DireCCIón General de
Seguros y la Entida estatal de Seguros Agrarios. .

Este Ministeño ha tenido a bien disponer:,
Primero.-La parte del recibo (prima. recargos y tributos legal

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Viento en Cítricos,
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que
aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y
bonifi,:aciones que realice la «Agrupación Española de Entidadt:s
Aseguradoras de los, Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima»..... '

SeBUndo.-La participación de la Entidad estatal· de Seguros
Agranos en el pago del recibo se aplicará a tenor de los dispuesto
en los articulas 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios, para cada clase de cultivo:

a) Subvención del 10 por IOQ del importe del recibo a las
variedadc~ consideradas pret"hentes a efectos de lo establecido en
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 16
dl: julio de 1984, que son:

Naranjo: «Navelate» y «Valencia Late~.
Mandarino: «Hemandina» y «TangeIo Fonune».
b}· Subvenciones a pólizas individuales y aplicaciones a póli

zas colectivas, según el siguiente baremo:

Hasta 1.500.000... . .
De 1.500.001 a 3.000.000 .
Más de 3.000.000 .

Las subvenciones anterionnente establecidas para la contrata
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci
das o que se establezcan, así como las Organizaciones y Asociacio
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas eUas se encuentren legalmente constituidas y con personali
dad juridica para contratar en concepto de tomador del seguro por
sí y en nombre de sus asociados ql.;le voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
para-los seguros de contratación individual o colectiva son incom·
patibles entre sí. . . -

Cuarto.-A efectos de a~licación de la subvención de la Entidad
estatal de Seguros Agranos no se considerarán descuentos ni
bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado~. .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Estratos de capital asegurado en pesetas

al Seguro de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación, resultará
de deducir al recibo correspondiente la subvención qu~ aporte la
Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bomficacio
nes que realice la «Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros ~os Combinados, Sociedad Anónima». ,

Se~ndo.-La parncipación de la Entidad estatal de Seguros
Agrano~ en el pago del recibo se aplicará a tenor de los dispuesto
en los artículos SS, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre con los siguientes criterios:
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ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
de Helada y Petlrisco en Uva de Vinificación, com
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados de 1985.

Ilmo. Sr.: De coñformidad con lo que previenen los articulos
t4.4, 49.3, 55, 56 Y 51 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
<;ept1cmbre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación.
,je la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combir..ados, y la Orden ministerial que con esta fecha regula
determinados aspectos del Seguro de Helada y Pedrisco en Uva de
Vinificación, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios para
1985, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 4isponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal....

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
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Hasta 1.500.000.
De 1.500.001 a 3.000.000 .
Más de 3.000.000 .

Estratos de capital asegurado en pesetas

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción ~olectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectIvas realizadas por Cooperativas y las Agru~ciones estableci
das o que se establezcan, así como las OrganizaCIones y Asociacio
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con personali
dad jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
para los seguros de contratación individual o colectiva son incom"
patibles entre sí.

Cuano.-A efectos de aplicación de la subvención de la Entidad
estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni
bonificaciones. -

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publIcación en el «Boletín Oficial del Estado~. ..

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia ,y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

rimo. Sr; Director general de Seguros.

ORDEN de 6 de marzo de 1985 po; la que se establece
/a parte de recibo deprima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
de Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Jl;Iesa.

. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad COn lo que previenen los artículos
44.4, 49.3, SS, 56 Y 57 del Real Decreto 232911979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados. y la Orden ministerial que con esta fecha regula
determinados aspectos del Seguro de Helada, Pedrisco, Viento y
Lluvia en Uva de Mesa, incluido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios para 1985, y vista la propuesta co":unta de la Dirección
General de Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa,
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que
aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y
bonificaciones que realice la «Agrupación Espaftola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima». ..

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros
Agranos en._ el pago del recibo se aplicará a tenor de los dispuesto
en los articulas SS, 5.6 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre .con los siguientes criterios:
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